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DICTAIVIEN DE ESTADOS FINANCIEROS
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C.P. JAIRO ORLANDO PERILLA CAMELO
DrREcroR GENERAL DE nuoroniÁs prren¡¡ns
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PRESEÑTE

> Dictaften de estados financíeros al 3i de diciembre de 2010,
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León Guanajuato, a 30 de Maao de 2011.

C,P. J.AIRO ORLANDO PERILLA CAIIIELO
DIRECTOR GENERAL DE AUDITORíES EXTCR¡¡ES
SECR.ETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

DR. GERARDO MARTÍNEZ ORTEGA
DJRECTOR GENERAL DEL
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJíO

PRESENTES

De conformidad con los ''Términos de Referencia para Auditorías en Materia Fínanciera presupuestal aEntes Públicos de Ia Administración Pribtica Federat', r" p*r¡t" ;A;;;; ;i;;üil;=de estadosflnancieros aJ 31 de díciembre de 2010 del Hospital Regionato" Ált" Esfecíalidad oeisa.jJo, de acuerdoat siguiente:

INDICE

NÚM. CONCEPTO

1 Díctamen de Esiados Financieros
2 Estado de Situación Financiera
3 Estado de lngresos y Egresos
4 Estado de Variaciones en el patrimonio :

5 Estado de Flujos de Efectivo
6 Notas a los Estados Fínancieros

Quedo a su disposicíón para cualquier acJaración que pudiera derivarse del presente.
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León, Guanajuato 30 de marzo de 201L

A LA SECRETANÍA ON, LA FUNCIÓN TÚNLTCA

A T,A.TUNTA DE GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL DE
,4.LT^4 ESPECIALTDAD DEL BAJÍO
PRESENTE

Hemos examinado el estado de situación financiera del ItrOSPITAL REGIONAL DE ALTA
ESPECIALIDAD DEL EAJÍO, al 31 de diciembre de 2010, y el estado de ingresos y egresos, de

v¿uiaciones en ei patrimonio y de flujos cie efectivo por ei año que terminó en esa fécha. Dichos
Estados Financíeros son responsabilidad de ia Adrninistración de la Entidad. Nuestra responsabilidad

colisiste en exptesar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría.

Los Estados Financieros del ejercicio 2009 fueron dictaminados por la Firma Zá¡rale García Paz y

Asociados S.A. de C.V., el dictamen fue emitido por csa Finna el 30 cle marzo de 2010 e incluyó una

opinión con salvedades.

Excepto por ios incumplimientos descritos en los cuatro párrafos siguientes, nuestros exámenes se

efectuaron de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México, las cuales

requieren que la auditoría sea planeaday realizada de tal manera que petmita obtener una seguridad

razonable de que los Estados Financieros no contienen errores importantgs y de que están preparados

de acuerdo con los Postulados Básícos de Contabilidad Gubemamental, los criterios, normas, reglas y
prácticas contables especificas establecidas por la Secreta¡ía de Hacienda y Crédito Público y de la

Secretaría de la Funcíón Pública y de manera supletoria las Normas de Información Financiera emitidas

por el Consejo Mexicano parala Investigacíón y Desanollo de Normas de Información Financiera,

A.C, (CINIF). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que

soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las

n6rmas de información financiera, de las estimaciones significativas efectuadas por la Administración

y de la presentación de dichos estaCos financiercs tonados en su conjunto. Considelainos que nuestro

examen proporciona una base ruzonable para sustentar nuestra opinión'

1" La entidaci no ha logrado la recuperación de cuentas por cobrar con una antigüedad que

comp¡ende desde e1 ño 2007 hasta 2010; y tan poco ha logfado la cancelación de estas cuentas

mediante el procedimiento establecido en la Norma Específica de Información Financiera

3S Gubernai¡ental del Sector Paraestatal No. 06 $lorma que regula el procedimiento para registtar

la Estimación de-Cuentas c Documenros por Cobrar-irecupe-¡ables). . .- ,ril,t-i-
ffi- ':.i,,":i',.) 
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2. La entidad incumplió con io señalado en el Artículo 51 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, en virtud de que ia infomación Financiera presenta un afuaso para todos ios
usuarios de 60 días.

3. La entidad tiene la obligación detealízar el cálculo de los impuestos sobre sueldos y saiarios
mediante el procedimiento que establece el artlculo 113 de la Ley del impuesto Sobre Ia Renta;
sin embargo esta firma no revisó ei mencionado procedimiento debido a que la eniidad no tiene
un programa establecido para realizar los cálculos y determínar las percepciones y deducciones
de la nómina, esta actívidad Tarealiza un tercero (Secretaría de Salud) y el personal del Hospital
Regional de AIta Especialidad del Bajío no puede consultar de manera directa las aplicaciones y
movimientos de las nóminas, por lo que no fue posibie validar las cífras reportadas en los
estados financieros en el rubro de referencia.

4, En el contrato de largo plazo que firmó el inversionista proveedor con la Secreta¡ía de Salud, se
establece que el inversionista proveedor deberá desarrollar un sistema gerencial integral de
administración hospitalaria, para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que tiene
encomendados la Secretaríaen sus diversas areas respecto del proyecto (Hospital Regional de
Alta Especialidad del Bajío); sin embargo constatamos que éste sistema denominado Ke€wan,
no cumple con ios requerimientos guo el Hospital Regional del Alta Especialidad del Bajío
necesita, por Io que entre otros aspectos origina diversos incumplimientos en materia de
generación de información opodunay venzparuIatoma de decisiones.

Er nuestra opinión, excepto por Io mencionado en los cuatro párrafos anteriores, ios Estados Financieros antes
¡:encionados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera del llospital
Regional de Alta Especialidad del Bajío, al31 de diciembre de 2010, ios estados de ingresos y egresos, las

"'ariaciones 
en el patrimonio y los fiujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con Ios

P:;r¿lados Básicos de Contabilidad Gubernamental, criterios, norffras, reglas y prácticas contables específicas
:s=blecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaria de la Función Pública y de
:,t3.:-?ra supletoria las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano para Ia Investigación
'" D:sarrollo de Normas de fnformación Financiera, A.C. (CINfry.
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F::. "-1!3 DEL EJERCfCIO

HOSPTTAT RE_GÍONAL pE ALTA ESpECIAL|pAD pE[ BAJIO
ESTADOS pE TNERESOS Y EGRESO.

Ar 3t Dt DtclEMBftE_DE 2ü¡0 y Ai 3¡ pÉ p¡ctEMBRE 200i
IPESOSI
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HOSPITAT REGIONAT DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO
EST¿A9S_ DE FTUJOS pE ÉFECTTVO

At 3Í,Ef; D¡C¡EnrlBRE DEL 20i0 -y;AL 31 DE.DiGj¡E,}i3Re üj-480t

,"iÁH@^. * n''ltYvt^d I r ¿t

ACT¡VIDADES DE OPERACION
Remonenfe {Déficit) delejercicio onies de ISR

Partidcs Relocionodos con lnversión
Deprecioción y Amorlizoción
Oircs portidos Virtuoles
lniereses o Fovor

SUMA
Aumenfo (Disnrinución) en:

Deudores Diversos
)epositos en Goronfio
Aimocén
lesorerio de lo Federoción
C ii'cs Cuentos por Pogor

Flujos neios de efecfivo de ociividades de operoción

A 
^Tt\/rn ^ 

nEc t1E trtrrcoctÁxl
^v¡t 

v¡v^uLd vL tttvLt\dtv¡t

;niereses cobrodos
A'Squisiciones de Jnmuebles, Moquinodo y Equipo

Flujos nelos de efecfivo de octivídqdes de lnversión

:ieclivo Excedente oorc opllccr en octividodes de finonciomiento

ACTIVI DADES DE Ff NANCIAMIENTO:
)¡*¡i*^^i^ ^^' '*' 'l^,-l^l uilr¡¡tul l¡vvuv¡ l¡v¡vgv

Aporf ociones proyectos CONACYT
Aporicciones del Gobierno Federol

Flujos netos de efectivo de ocfividodes de Finoncíomiento

lncremenio Neto de Efeciivo ó,284,105 3,852,ó08

Eíeciivo y volores de reolizoción inrnedíoio o[ iniclo del oño 5,743,387 1,885,779

Íf ectivo y volores de reolizsción inmediolo ol Jinol del oño $ 12,027,492 $ 5,743,382

Los notos

/

e inlegronte de estos estodos finoncieros

Gto. o 30 de Morzo de 201 I

. .5er/*c¡rt Oro¡l

L.R.l. Louro Soniocruz Oros

¡r
II

rl
d

2009

$ (6,924,207)

54,ó4;

T;6óm65-1-

(5,470,954)

{ó,12t,8ó9]l
337,37 6

22,037,2ó2-w
(s4,642)

(54,642)

3,852,ó08

2010

$ (3,777,A131

t1 naa

6,437,ó59
81,989

-L7m
14,788,7?4)

10,3ó9,ó95
49,539

(2,052,9!e.1.

6,366,095

{8 r,9e0)

. le r.eeO)

ó,284,t0s
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I{OSPITAL REG¡ONAI DE ALTA ESFECIALIDAD DET BAJIO

Nofq 1. COI-{STJTUCTó\T.,OBJETO Y pfSPOS¡ClONEs pE CARÁCTÉR GENERAT.

r.r Constilución y Objeto

El Hospítol Regionol de Alto Especíclidod del Bojío (HRAEB), es un
Orgonísrno Público Descentrolizodo de lc¡ Administroción Públicq
Federol, Sectorizodo o lo Secreiorío de Solud, con personolidod jurídico
y potrímonio propios, con domicilio en el Eslodo de Guonojuoto tol
como lo señolo su Decreto de Creoción Publicodo en ei Diorio Oficiol
de lo Federqcíón de Fecha 29 de Noviembre de 200ó.

El Hospíf ol iiene por Objeto:

,/ Proveer servícios médicos de olta especiolidod (Hospiiclizocíón y
Consulio) con enfoque regionol. en los romss de lo medicino de su

compeiencio.

1.2 Recursos Presupuesiofes

Lo Cómoro de Diputodos debe proveer en un romo específico del PEF
IDn^n IOl nrnnr r¿cln Aal Fia¡r r*ir¡n Far.larnl ln ncinn¡lniÁn
il\uJrlv lLlt v l./¡vl./vvJrv vvt LJvevllYv ¡ vvv¡v¡, lv vJrvl¡vvlvrl

presupuesiqrio con-espondienfe que, en su coso, requierc el HRAEB poro
hocer frenfe o los costos y gosios del Ejercicio correspondienfe. Duronte
el Ejercício 2010 lq osignoción presupuestorío cCIrrespondiente ol
Hcspitcl no fue úníeomente pcrc cosfos y gastos cor¡'espondienfes o los

Copílulos 2000 "Mqterisles y Surninisfros" y 3000 "Servicios Generqles",
como hobío sido en los primeros lres ejercícios fiscoles, síno que, incluyó
por primero ocosión el Copilulo 

,l000 
"Servicios Fersonqles", l'ro obstonte

que el cólculo de lo nómino se sigue procesondo en fo Dirección de
Recursos Humonos de Io Secretoría de Scllud en lo ciudod de México.
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NOIq 2. PRINCIPATES POLíTICAS CONTABTES"

l-os poiílicos conlobles odoptodos por el HRAEB son ocordes con los
Normos Específicos de lnformoción Finonciero Gubernqmeniol poro el
Secior Poroestotol (NElFGspJ en México, osimismo, se opegqn q los
ccsiulodos bósicos de contobílidod gubernomentol y o los normos de
ccrócier generol emiiidos por lo Unidod de Coniqbilidqd GuberncrmentoJ: inicrmes sobre lo Gestión Público de lo Secreicrío de Hocíendo y Crédiio:úbiico 

{SHCPI,

,:s cifros gue se presenlcn corresponden ol ejercicio comprendido del 0i
re enero ol 3l de diciembre de 2010, como lo señolo codq uno de los
:siocos fínqncieros que son: El Estqdo de Situqción Finoncíero, Estodo de
l:gresos y Egresos, Estqdo de Voriociones en el Potrimonio y Estodo de Flujoie Efectivo de ocuerdo q lo Normo de lnformcción Fincnciero
3,;bErNOMCNtCf NIFG OOl-PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

! Sisiemo de regisfro efectróníco de contobilidqd que se utilizo en el HRAEB
33 encuentro debidomente outorizodo por lo Secretorío de Hociendo y
'l'édiio Público con fundcmento en lo Normq Generol de lnformoción
i.IONCierq Gubernameniql NGIFG OO2-NORMA PARA LA AUTCRIZACIÓN DE
.4 I,TILIZACIÓN DEL SISTEMA DE RFGISTRO ELECIRÓNICO DE CoNTABILIDAD
',¡,C MODIFICACIONES.

le ocuerdo o lo estoblecido en lo Normc Específico de lnformoción
i nonciero Gubernomentql poro el Seclor Pcraestatal NEIFGSP OQ2,NORMA
:ARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS CUFNTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS
DE ¡NGRESOS Y EGREsos, se regískó en los cuentos de orden
cresupuestorios de ingresos y egresos ol inicio del ejercicio, el Presupuesto
ce ingresos y Egresos ouforizodos por lo H. cómoro de Dipulodos,
'ncluyendo los cuentos por liquidor ceriificodos gue son el instrumento
cutorizodo por medio del cuoi se hoce lo entrego de los Subsidios y
'ronsferencÍos corrienies, osí como la generoción de recursos propios,
rcmbién se contobilizqron duronfe el ejercicio, en formo simuiiáneo los
r¡ovimienios en los cuenlos pcfrimonicles y el impocfo en lss
presupuestorios, estos movímienfos quedoron reffejodos en lo mismo pólizo.

Do ocuerdc c lo eslableciCc en lc ,\.lormc Específico de lnformcción
iincnciero Guberncmenial pcro el Seclor Poroestotol NFIFGSP 003*NORMA
PARA EL RECISTRC CONTABLE DE LOS SUBSIDICS Y TRANSFERENCIAS
CORRiE}]IES Y LAS APCRTACICNJES DE CAPITAL EN EL SECTOR PA.RAFSIATAL,:
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:::il:s'súbsídios y Tronsiáiénóios eóiriént'es'qüa''recibió el HRÁEB-oui-qnté'el
ejercicio 2010 por medio de los Cuenfos por Liquidor Certificodas se
ocrediloron o lc cuentq de resultados de ingreso "Subsidjos y
Trsnsferencias Corrienfes", mismos que se oplicoron exclusivqmente pora
disminuir lo pérdido de operoción del oño en curso (déficit presupuestorioJ,
como se muestro en el "Estodo de lngresos y Egresos" defermingndo el
Resulfodo del Ejercicio en opego o lo norme.

z.r Deudores Diversog

Del importe lotol del soldo el ffi.Af%corresponde q los cuentos por cobror
de pocienies o fomilisres de pocienfes que ol no contor con los recursos
suficienies poro liquidor sus odeudos los gcron.iizon medionte lo firmo de
"Cqrtos Compromiso".

Respecto o los cobros pendienles de reqlizor o instifucíones con los cuoles
se fiene convenio de prestoción de servicios médicos le corresponde un
11.81% deltofql del soldo,

En el ejercicio de 2010 ei HRAEB regisfró uno Estimocíón de cuentos
incobrobles de $ 6'437,659 que corresponde ol 44.77% del sqldo de los
Cuenios por Cobrar, con fundomento en lo Normo EspecífÍco de
lnformoción Finonciero Gubernomeniol poro el Sector Poroestotql NEIFGSP

OOó-NORMA PARA REGISTRAR LA ESTIMACIÓN Y LA CANCELACIÓN DE

CUENIAS O DOCUMENTOS POR COBRAR IRRECUPERABLES.

z.e Almocén

Al cierre del ejercicio, se muestron los cifros resulionies de sumor ol
inventorio iniciol de 20.l0 los compros de bienes de consumo y disminuir los

solidas, utilizondo en método de voluoción de Precios Promedios duronte el
ejercicio 2ú1ú y que es coincídenie con el lnvenforio Finol reportodo por los

óreos de olmqcén generoly olmocén de formocio.

z.i Régimen Fiscsl

Fi Hospitcl:
c) No es Contribuyente del lrnpuesio scbre lc Renic ni del

lmpuesto Empresoriol de Toso Único (lEl-U),

b) Por su Aciivídod Principci eslc exento del pogo del lmpuesto
ol Valor Agregoclo,
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cJ Tiene lo Obligoción de Reiener el tSR e tvá-poi,el-uso o_goce,
H::::, 9,:ll.t:s _o 

reciÁon servicios proresionores depersonos físicos, o de resic-¡-enies en el .rtronür? ;;e-sfoblecimienfo permonente en er poís, ori .ámá cuondorecíbsn servicios de qufo -lransporte ferresrre de bíenespresiodos por personos moroles.

z.+ Reconocimienfo de ro rnfroción y de ro obrigociones Loboroles

El Hospitol Regíonol de Aliq Especiolidod del Bojío se encuentro en erInciso "D" del copítulo ll (Entidod*r.on-r¡no-no lucroi¡vos] de fq NormqEspecífico de rnformocién Finonciero Gubernlmenror pcro ef sectorPOTOESI'IOI NEIFGSP OO7-NORMA DE rrurON,r¡NCION FINANCIERA PARAEL RECONOCTM¡ENIO DE roi errclos oe t,q'.rrvructów. lo cuor resobligo o ocfuqrizar ei rubro á* inu"nJárioi á.t¡uo fijo y depreciociónocumurodo, debído o ra siiuocion que juorü ur HRAEB of cierre derejercicio no re_opríco dicho precepro, pJ. lo ionto los cifros moslrodosen los Esfodos Fínsnciero, ,on o volor hislórico.

De ocuerdo ol numeror s de io Normo NETFGSP 00g que dice: ,,ros \ IFnlidodes cuyos relociones ai troaa¡o;.,g;;; or er Aparfodo ,,8,, der /Arfícuro r23 Constifucionor, ."en princípio ioreconoce rón posívospor obligociones laboroles al momenlo dei,l refiro de sus frobojadores,,,el HRAEB no opricó esfq Normo yo qr" sus rerqciones de trobojo cqenen el supuesto mencionodo por ro Normq {Aportodo ,¡8,, 
123ConslitucionolJ

:.s lnnluebies, Áñoguinorío y Equipo, Ofros Aciivos.

Fl dío il de moyo de 20r0 el cLUB DE LEoNEs BUGAMBTLTAS A.c., donópurq y condicionocomente, con todo io qr" á* ñ.cho y por derecho Iecorresponde, er inmuebre ubicodo en fq corre ,qii*o" Vorodez esquinocon Mor de de Arqbis, consfruído soore-ár i"i" o" rerreno numerodiecinueve, monzcno r3-D, colon¡o sonto Hrtqrío áef Gronjeno de esrociudsd de León, Gto., registróndose ro op*rá.¡án de qcuerdo o lqNormc Fspecífica de rnforÁocíJn Finonciero éun.rnorentor poro ei
3fft;$fl3?ij3i"' NETFGS' or s-ñonuA pARÁ Ef 

"necsrno 
coñi,qirr

De chí en n-rós er HRAEB no cuento con bienes muebres e inmuebres ni

:X:,:::':;::"^::.:i?::':?3j^?:1q" " ;,;; r-,'ñils rue consrruico y=r11iy1¡1-{^ l-rni^ ^¡ 
- -r ¡r\/ "LU :Uv QUI¡sllUlqO

io Ce presiccjón de servicro, tppiil|.h
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El rubro menc¡onqdo en rqs cuenfos de orden, co'esponde o bienesprop¡edod de ro secretorío de sqrud rrr¡n¡riráios or HRAEB durqnre erperiodo pre operorivo en ros síguíenres ;rb*; equipo informótico,mobítiorÍo y equipo, vehículos tenestrls por rn ;*p;;t de $ I t,2jg,B2s

Noto 3. CONT|NGENC|AS.

f',[[i:? 
riene 5 juicíos rqboroles en contro por un ímporfe oproximcdo de:

z.o Cuentas de Orden

Esfqs nofos son porle

Dr. Gerordo
Dir

-5en{qe¡u¿ Oroo I

L.R.l. Louro Soniocruz Oros

Álvc¡rezericgo
Contodor enerol

C.P. José Mon
Subdirecior de Recurs
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